Revalúo y Depreciación de Bienes Intangibles-Licencias

Asunción, 02 de Setiembre de 2004.- 


SEÑOR
PRESENTE.
De nuestra consideración:

Cumplimos en trascribirle el Informe C.C./Nº 100 del Consejo Consultivo y providencia de esta Subsecretaría de Estado de Tributación obrante en el expediente Nº XXXXX de fecha XXXXXXXXXXX, cuyo informe se inserta más abajo y que copiado textualmente dice:

“ASUNCIÓN, 02 DE SETIEMBRE DE 2004.- SEÑOR VICEMINISTRO: En el presente expediente Nº XXXXX de fecha XXXXXXXXXXXXX, en el cual la firma XXXXXXXXXXXXXXXXXX, con R.U.C. Nº XXXXXXXXXXX, presenta la siguiente nota que textualmente dice: “Consideraciones: el diccionario contable y comercial editado por Valleta Ediciones en la República Argentina define como “Activo Fijo: activos permanentes indispensables para llevar a cabo la actividad empresaria y de dificultosa transformación en líquido en el corto plazo. Es el caso de edificios, terrenos, maquinarias, etc. Activo utilizado por una firma durante más de un año. El que tiene carácter permanente en el patrimonio de la empresa, ya sea que esté formado por bienes tangibles o intangibles. Valores, bienes o cosas, cuya adquisición se hizo con el ánimo de usarlos en la explotación social y sin propósito de revenderlos o ponerlos en circulación”. Además, define como “Activo Fijo Intangible: activo fijo inmaterial formado por valores definidos pero que no tienen representación corpórea o física. Ej.: patentes, concesiones, etc.”. El diccionario de contabilidad y auditoria de Enrique Fowler Newton establece como “Activo Fijo: el conjunto integrado por los Bienes de Uso tangibles, sus asimilables y los Bienes intangibles. Además, define como Bienes de Uso: 1. Bienes tangibles que: 1) se emplean continua o repetidamente en la actividad principal del ente; 2) tienen una capacidad de servicio que no se agota ni consume con el primer empleo sino a lo largo del tiempo (para algunos y con criterio arbitrario, en más de un año); 3) mientras están en uso no se transforman en otros bienes ni están destinados a la venta. 2) Bienes tangibles o intangibles que reúnen las tres características indicadas”. Por otra parte, las Normas Internacionales de Contabilidad (NIC 38)-Medición con posterioridad al reconocimiento inicial, párrafos 63 al 78 recomiendan la revaluación de los Bienes Intangibles que se ajusten a las condiciones coincidentes a las establecidas en las definiciones dadas por los diccionarios citados precedentemente. Planteamiento: las licencias son consideradas activo fijo y bienes de uso al reunir las condiciones técnicas consideradas indispensables para ello por los diccionarios consultados y las Normas Internacionales de Contabilidad, razón por la cual estas mismas normas internacionales recomiendan su revaluación. Adicionalmente se evidencia que el tratamiento fiscal que se le debe dar a estos bienes de uso componentes de los activos fijos de las empresas es coincidente con las recomendaciones dadas por las propias normas técnicas generalmente aceptadas al establecer que tales bienes son depreciables como ocurre con todos los bienes considerados del Activo Fijo (Resolución Nº 52/92 Art. 14º -Depreciación- II) Bienes Incorporales). 

Consulta: atendiendo a las definiciones dadas por los diccionarios técnicos consultados y el tratamiento contable recomendado por las Normas Internacionales de Contabilidad, en el sentido de sugerir el revalúo de los activos intangibles, es correcto interpretar que la Ley Nº 125/91 en su Art. 12º -Activo Fijo- al establecer: “Constituyen activos fijos los bienes de uso, tanto los aplicados a la actividad como los locados a terceros, salvo los destinados a la venta. Será obligatoria a los efectos del presente impuesto la revaluación anual de los valores del activo fijo y su depreciación...”, obliga a la revaluación de las licencias ya que éstas constituyen bienes de uso integrantes de los activos fijos de las empresas, reuniendo las condiciones para ser consideradas como tales, y reforzando este criterio el hecho de que fiscalmente son consideradas bienes depreciables como lo son los bienes considerados Activo Fijo, según la Resolución citada en el planteamiento”

La Ley Nº 125/91 en el articulo 12 menciona que constituyen activos fijos los bienes de uso, tanto los aplicados a la actividad como los locados a terceros, salvo los destinados a la venta, siendo obligatorio a los efectos del Impuesto a la Renta, la revaluacion anual de los valores del activo fijo y su depreciación; en este punto es importante señalar que los bienes de uso son bienes corpóreos que se utilizan en la actividad de una empresa. (Subrayado y negrita de impuestospy.com[image: image1.png]


     )

Por su parte la Resolución Nº 52/92 en el articulo 14 establece los periodos de vida útil en base a los cuales se aplicara los porcentajes de depreciación por desgaste, deterioro u obsolescencia, entre los mismos se encuentran los “Bienes Incorporales”, entiéndase de naturaleza intangible, tales como patentes, marcas de fabrica, derechos de autor, y otros los cuales se amortizarán aplicando el porcentaje anual del 25%.(Subrayado y negrita de impuestospy.com     )

Como puede observarse, la Ley Nº 125/91 no contempla la revaluación anual de bienes incorporales sino su amortización aplicando el porcentaje del 25%, mencionado precedentemente, no correspondiendo consecuentemente la revaluación de bienes intangibles. (Subrayado y negrita de impuestospy.com     )

NOTIFÍQUESE POR SECRETARIA DEL CONSEJO CONSULTIVO DE LA S.S.E.T. ES NUESTRO INFORME. FDO. MARIA GLORIA PÁEZ GUEYRAUD, Directora de Apoyo, ENRIQUE DANIEL RAMÍREZ MARTÍNEZ, Director General de Grandes Contribuyentes, JUAN FRANCISCO OLMEDO FLORENTIN, Director General de Recaudación, ERNESTO FELICIANGELI DOMANICZKY, Director General de Fiscalización Tributaria, PABLINO SILVA CÁCERES Coordinador General del Consejo Consultivo”.

“ASUNCIÓN, 02 DE SETIEMBRE DE 2004.- A LA SECRETARIA DEL CONSEJO CONSULTIVO EL INFORME QUE ANTECEDE, CON EL CUAL COMPARTE ESTA SUBSECRETARIA, A FIN DE NOTIFICAR AL RECURRENTE. FDO. ANDREAS NEUFELD TOEWS, VICEMINISTRO DE TRIBUTACIÓN”. 


Abog. María E. Galván Del Puerto
Secretaria del Consejo Consultivo
